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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEléCOMUI\JICACIONES 

\ RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
. lELECOMUNICACIONES DElERMINA LAS CONDICIONES. DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. bE C.V. V'LAS EMPRESAS BESTPHONE, S.A.\ 
DE C.V., OPERBES, S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V.; CABLE V COMUNICACIÓN DE 
CAMPECHE, S.A. DE C.V., CABLEMAS lELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V;, CABLEVISIÓN 

'. 
ó 

\ RED, S.A. DE C.V., lELE AZTECA S.A. DE C.V., lELEVISI N INlERNACIONAL S.A. DE C.V., 
MEXICO RED lELECOMUNICACIÓNES, S. DE R.L. DE C.V., V TV CABLE DE ORIENlE, S.A. DE 
C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 dE DICIEMBRE DE 2019.
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AN1ECEDEN1ES 

Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y 
Col'nunlcaclón de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele\ Azteca, S.A. de C.V., Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., 

/ / . 

y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, conjuntamente, 'Grupo 
Televisa•) son concesionarios que cuentan con la autorización para Instalar, oper9r 
y explotar_ una red pública de telecomunicaciones al ctfnparo de lo¡, títulos de 
concesión otorgados conform,e a la legislación aplicable e Inscritos en el Registro �. 
Público d� Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en los 
slJcesivo, el "l�stltuto"). \ 

11.- Radlomó.vil Dlpsa, S:A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel·), es un operador que cuenta 

\ ' con conc,esión para instalar, operar y explotar una !eb públi2a / de
telecomui:iicaclones al amparo de los títulos de concesión otorgados confori:ne a 

c.. lg.legislación aplicable e inscritos en ell<egi�tro Público de Concesiones del Instituto. _ 
1 / /

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPú> DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE1AMÉRICA-MÓVIL, S.A.B.
DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

1 C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
! \ 

( 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE I C. V., COMO AGENTE ECONÓMIGO
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS . 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFEdTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

, / 
1CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 

·� 

sucesivo, la "Resolución del AEP"). 1 

) 
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Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad < 
con la Ley Federa/de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 

V.-

) 

/ 

Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acue(do del Sistema"), me'oiante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de;Sollcitudes¡de lnterconexiqn, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

/ - 1 

VI.- Revisión bien�!. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 

VII.-

/ 

Extraordinaria aprobó mediante {\cuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante 

/-

en el sector de telecomunicaciones mediante f?esoluc/ón de fecha 6 de marzo de 
2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la 
"Revisión Bienal"). 

Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ej�cutoria de fecha 16 
de agosto de 2017 1 correspondiente al amparo en ievisión A.R. 1100/2015, la 
Segunda ,Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 

_ proteger a Telcel en contra de los artículos 13\ segundo párrafo,inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trl�ésimo Quinto transitorios, en las porciones referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad!d:Jifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. 

VIII. Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. El 12
de julio de 2018, el apoderado legal de Grupo Televisa presentó ante el Instituto,
escrito mediante el cual solicitó su_intervención para resolver los términos, tarifas y
condiciones que rio pudo convenir con Telcel ,para la interconexión de sus,_ 

respectivas redes públlcrn¡•de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2019, (en
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Grupo Televisa").
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Asimismo, el 13 de julio de 2018, el representante legal de Telcel presentó ante el 
Instituto escritos mediante el cual manifestó"que "en virtud de que el Concesionario
y Tefce¡no alcanzaron acuerdo alguno sobre fas tarifas de intJrconexión que Te/ce/ 
deberá cobrar y pagar al Copcesionario por los servicios ya referidos, Te/ce/, en 
tiempo y formp legales, f'Jsto es, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días hábiles 
establecidos en el artículo 729 de la Ley Federal de TelecomunlcacTones y 

/ 

Radiodifusión (en adelante, "LFTR"), en este acto solicita la Intervención de este --
Instituto para determinar fas tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y 
por el periodo señalado. �en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución df Telcel"). 

Las Solicitudes de/Resolución se admitié'ron a trámite de manera independiente, 
asignán�oles el número de expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/()ó 1.120718/llX 
IFT�21;(UPR/E>G-RIRST/108.130718/llX e IFT /221 /UPR/DG-RIRST /135.13O718/llX, los 
C:Uaies fueron a6umulados durante la tramitación del procedimiento, 

\ ----
-- ,E( procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 

-�ego a lo establecido en el artículo 129 d_e la LFTR. Lo cual se encu�ntra
plenamente documentado en las constancias que Integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo n;iomento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. \ 

\ Es así que con fecha 8 de novlemb�e de 2018, el Instituto notificó a las partes, qu1
el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase 16 
resolución c¡::irrespondiente. 

Convenio Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del 
-- ' 

Instituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT /311018/657 los términos y condiciones del 
Convenio Mi:lrco de lntercónexión-(en lo sucesivo, "CMI 2019") presentado por
Telcel, aplicable del l de enero al 31 1de diciembre de 2019. 

/ . _\ ' 

Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lnterconel<lón 
para el año 2019. El 13. de noviembre de 201�, el Instituto publl,có en el DOF el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece fas Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión entre ' -
concesionariofj que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina fas 
Tarifas de Interconexión resultado de fa Metodología paró el Cálculo de Costos-de 

_/ I 

fntefconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2079", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"). ) / 
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En virtud de los referidos Antecedentes, y 

I\ 
CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo;-la "Constitución") y\ de la LFTR; el Instituto es 

/ un órgano público autónomo, 1independlente-en sus decisiones y funcionamiento, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecor;nunicaclones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confier(3 la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competen9ia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de' forma asimétrica a los paltlclpantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

/ 

Con fundbmento en los artículos 7, 15, frasclón X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado; de mane,ra exclu�iva e in�elegable, para resolver y 
estableéer los términos,\ condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención, 

i \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presE)nte Resolución que getermina los términos, 
condiciones y tarifas de, interconexión no convenidas entre los/ concesionarios de redes 

J públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento . 
. \ 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad dé la lnferconexlón e Interés Público. - El 
artículo 6, \-apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, cblidad, pluralidad, 
cobertura universal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en conccxdancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 

\ 

\ 

Estado ejercer la r�ctoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 1 / 

/ 
-- / 
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y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
1 . condiciones.de competencia efectiva enla prestación de dichos servicios; toda vez que� 

con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, en' términos de lo estable61do en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

-� 

Por ello, el legislador/estableció (1) la obllgaclén de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de t{31ecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta paro 
garantizar la interconexión e interoperabllidad de sus redes� contenida en el artículo 122r 
de 16 LFTR; (li) la obli1iación de los concesionarios de redes públicas de inter,9.onéctar sus 
redes de conformidad con lo establecido en e( artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
Interconexión se realice en condiciones)10 discriminatorias, transparentes y bas6das en 
criterios objetivos. 

Ahora bien, el artícul_Q 129 de la LFTR regula el procedi'?riiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que opere_n redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
lntercone,ctar susJedes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor· de 

' / sesenta días naturales contados a partir de · que sea presentada la solicifüd 
correspondie,nte,'Esto es, los concesionarios de redes públicas \:Je telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas.de .la Interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarsJ en el convenio que al efectQ_ suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la Intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se Indica que: (1) los concesionarios I están obligados a 
�/interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo �o mayor de

sesenta (60) días naturales contados d partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de _§.esentó (60) días naturales. 

' 

En consecu_e,ncia, en autos está acreditado que Grupo Televisa y Telcel tienen el carácter 
de/ concesionqrios que operan Uí)a red pública de telecomunicaciones y que 

1 efectivamente tanto Grupo Telel(isa como Telcel se requirieron de forma Independiente el 
Inicio de negociaciones para convEÍnlr los términos, condiciones y tarifas de interconexión, 
según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VIII de la presente Resolución. 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Grupo ¡Televisa y Telcel están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicCJciones, formalifando en todo qaso, la suscripción del convenio respectivo
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

lERCERp. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El considerando Tercero del Acuerdo de/ 

- CTM y Tarifas 2019 establece lo siguiente:

\ 

"TERCE'5P, - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Jusffcla de la Nación. El / 6 de agosto de 201 7 la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de ..Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el Amparo en 
Revisión 1100/2075, Interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (en fo 
sucesivo, "Te/ce/"), en contra de/g sentencia dictada por la Juez Segundo de Pis/rito en Materia 
Administrativa Espec/a/fzada en Competencia Económica, Radiodifusión y 

¡ Telecomunicaciones, con residencia eri la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la \ 
Repúbllca, de fecha dieciotho de febrero de dos mil quince, en el Juicio de amparo indirecto 
204/2074. ¡ 

En dicha ejecutor/a, la SCJN resólvió declarar Inconstitucional el sistema normativo consistente 
en el Inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo /31-de la LFTR, así como los 
artículos 7Zansitor/os Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las 
que �e tenga el objeto o efecto de aplicar e/ régimen de gratuidad o tarifa cero al agente 
económico prepdnderante (párrafo 141 de la ejecutoria). 

1 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda salp de la SCJN resolvió que la Jusffc/a de la Unión 
Ampara y Protege a Te/ce/, para los si[!Yfentes efectos (pá�rafo 181 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria,
dejará de aplicar a Radlomóvil Diosa el sistema normatl�o declarado inconstitucional.

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de que 
formen parte del mismo grupo de Interés económico que ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de las telecomunÍcaclones. 

I 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundame¡;¡to en los artículos 28 de fa
Constltuc_ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo 1Tr�nsitorlo del Decreto de
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publlcado en el Diario Oficial de la
Federación el once de Junio de dos mil trece, así como las disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas

·, de interconexión por la terminación de tráfico eh la red de Radiomóv/1 Dlpsa, en su carácter de
agente económico preponderante.

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de
interconexión con la que/osa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en

\ 
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1 

su casa, pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es resultado 
de la Inaplicación de-la norma Impugnada. 

� / 

d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídlca en el sector de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de Interconexión celebrados entre Radlomóv/1 Diosa y los 
distintos concesionarios con el ob eta de. no afectar a los usuarios finales las tarifas ue 
determine el rnstituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y deberá 

1 publicarse en el Diario Oficia/ de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 13 7
de la Ley Federó/ de•1elecomun/cac/ones y Radiodifusión. 

\
En tal virtud, y de conformidad con los a/can,;:es de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala 
de ia SCJN, el Instituto dejó de aplicar a Te/ce/ el Inciso a) del segundo párrafo, así como el 
tercer párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de /asporclones normativas citadas de los 

' ' ' 

artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto 
constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante- cobre a otros, 
concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
preponderante, a fin que, en términos de lo previsto en la LFTR, Iniciaran su vigencia a partir del 
1 de enero de 2018 y fueran publicadas en el Diario Oflclql de la Federación en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 137 del mismo/ordenamiento. - ( 

Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda Sala de la 
SCJN, este Instituto determinará t.iña regulación asimétrica para las tarifas de interco�exlón 
aplicables por /q terminación de tráfico en la red móvil del Agente Econón;,lco Pr"ponderante 
( en lo sucesivo, el "AEP"), mismas que-deberán i(!iciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2019 
y se publicarán en el Diario Oficial de ld1Federaclón de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 7 de la LFTR. ./ 

En ese sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligación-del lnstlttito de publicar en el 
último trimestre del año las tarifas de interconexión que hpyan resultado de lds metodologías de 
costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 1 de enero del año. ! sÍgfilente. l \. 1 

Ahora bien,para efectos de la 'déterminación de la tarlfp aplicable por serv/éios de terminación 
en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en§/ que se empleó una Metodología 
de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas variables como usuarios, 
tráfico, espectro, entre otras, representativas del _IJ)encionado agente. \ 

Por lo anterior, debe señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó en 
el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
la metodología para el cálculo de costos de interconexión d� conformidad con la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Rad/od/fus/ón1 ", en el que se establecen los lineamientos para la \. 
elaboración de los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios 

. de Interconexión de conformidad con la LFTR. ' 
\ 

1 Acuerdo P/IFT/EXT/1612ll,l/277. 
/ 

\ 

\ 
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La de.terminación de la tarifa de Interconexión por terminación en la red móv/1 del AEP partiendo 
de un

1 modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es conslstenté con 
·•, 

la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 7 7 00/207 5, a la luz de fo
siguiente:

"178. Tales consideraciones, de ninguna manerq presuponen que la determinación de 
no cobrar por la/erminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se Justifiqu§ a priori por los posibles beneficios que hubiere 
causado en el-mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal 
determinación corresponderá en todo c6so al Instituto Fedéra/ de Telecomunicaciones; 
el que deberá atender también al principio constitucional de no regresividad en materia 
de derechos humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y 
evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modelo de 
costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente 
y en atención a las mejores prácticas /nternaclona/es; todo con el objetivo qe Incentivar

\ mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. • 
/ 

( 

� / 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el es/¡!Jb/ecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite 
acce.d,er a un Insumo ofrecido por el AEPly necesario para el resto de los concesionarios de la 
Industria a ·niveles quE¡ permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin 
de lograr el blenestar1del consumidor.

Es importante señalar que, la regulación en tarifas de Interconexión es un mecanismo de política 
regula/orla que tiene como finalidad equlfibrar· las fuerzas de competencia de las empresas 
riva!ed �n el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas derivadas del 
tamaño de r�d y 4ue permita a las empresas de meno,} tamaño contar con p/an!s tarifar/os que 
las posicionen de una manera competiffva en la provisión de servicios. 

1 

Es por di/o que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por servicios 
de terminación en la red móv/1 del AEP considera las características representativas de dicho 

\ agente. \

) 

CUARTO.- Valoración de pruebas.- En término� generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Aamlnlstratlvo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
',• 

/ 

el CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se qdmitirán toda clase 
de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, �stablece por cuanto 
a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 

) 

/ 

/ 
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\ 1 1 \ / de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado
1 final de dicha valuación¡ 

, 

" 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: 1

4.1 Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa. 
/ 

, l. Respecto de la prueba documental consistente en la página del SESI con número 
de registro IFT/llX/2018/236, en la que consta el inicio de negociaciones con TelceL\ -- / 

tendientes a convenir las tarifas de interconexión para el periodo comprendido 
del l de enero al 31 ele dicierT)bre de 2019; se le otorga vqlor probatorio en 
térmlnos¡de lós artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, de aplicación supletoria , 
conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, eón lo que queda acreditado que 
s� cumplió con el requisito de procedencia referente/ a la existencia de 
negociaciones previas entre los concesionarios. 

' 

11. Respecto de la prueba documental consistente en la página del SESI con número
de registro IFT/ITX/2018/261, en la que consta el inicio de negociaciones con Telcel
tendientes 9 convenir las tarifas de interconexión para ei'perlodo comprendido
del l de enero al 31 de diciembre de 2019; se !�otorga valor .probatorio en
términos de los artículos 197, 203, 21 0JA y 2,1 ¿ del C�PC, de aplicación supletoria
confor1m¡, al ?rtículo 6, fracción VII de la LFTR, con lo qus'l quedcracredltado que
se cumplió con el requisito de procedencia reterente a la existencia de
negociaciones previas entre los concesionarios.

111. Respecto de la prueba documental consistente en la página del SESI con número 
I -- , 

de registro IFT /llX/2018/289, en la que consta el inicio de nego61aclones con Telcel 
tendientes a convenir las tarifas de Interconexión para el periodo comprendido 
del 1 de enro1 al 31 de diciembre de 2019; se le otorga valor probatorio en 
términos de los artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, de aplicación supletoria 
conforme al artículo-6, fracción VII de la LFTR, con lo que queda acreditado que_ 
se cumplió con el requisito de procedencia .referente a la existencia de 
negociaciones previas entre los concesionarios. \ 

lv. Respecto de las prueba consistente en la copia certificada de la carta de fecha 
5 de agosto de 2016, pasada ante la fe del No,tario Público número 45 de la 
Ciudad de,México, Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lora; medidnte la cual TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V., en su carácter defusionante notificó a Telcel la 

/ 

( 

!



1 / 

) 

¡ ) 

/ 

fusión de las empresas Tlaxcable, S.A. de C.V., Televisión por Cable de Tabasco, 
S.A. de C.V. y Grupo Cable Televisión d

1
e San Luis Potosí, S.A. de C.V., en su 

carácter se les otorga valor probatorio en términos de lp establecido e¡;¡ los 
artículos 197 y 202 del CFPC, con lo que se acredita la notificación de Grupo 
Televisa a Telcel . 

/ 
1 / .  

Respecto de la prueba consistente en la copia certificada de la carta de fecha 
5 de agosto de 2016, pasada ante la fe del Notario Público número 45 de la 
Ciudad de México, Licenciado Rafael Manuel Oliveros Lora; mediante la cual 
Cablemás Telecomunlcaclones, S.A. de C.V., en su carácter de fusionante notificó 
a Telcel la fusión de las empresas té'1e Cqble del Estado de México, S.A. de C.V. y" 
TVI Nacional, S.A. de C.V., en su carácter de fusionadas, se les otorga valor 

. 1 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197 y 202 del CFPCí con
lo que se acredita la notificación de Grupo Teleivisa a Telcel. 

4.2 Pruebas ofrecidas por ambas partes. 
I 

l. Respecto de la instrumertal de actuaciones, se les otorga valor probatorio al
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en¡
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se

" 

presume.

il. Respecto de la presunclonal en su doble aspecto, legal y humana, se les otorga 
valor probatorio en términos de11os artículos 197 y 218 del CFPC, al ser éstg la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 
hacer la deducción respectiva. / J 

QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En sus Solicitudes de 
Resolución, así conio en su escrito de respuesta Telcel plantea los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de interobn�xión que no pu\210 convenir con Grupo Televisa: 

I 

"(. .. ) mi representada solicitó formalmente al Concesionario dar inicio a las negociaciones 
tendientes a acordar la tarifa de interconexión que Telqe/ deberá cot;,rar por seNicios de 

¡ terminación de tráfico público conmutado en su red de servicio local móvil, así como la tarifa 1 
·•de Interconexión que Te/ce/ debrrá pagar por servicios de terminación de tráfico público I

conmutado en la red de servicio .local fijo del Concesionario, durante el periodo
comprendido entre el 1 º de enero v el 31 de diciembre de 2019.( .. .)

/ /

En virtud de que el ConcesÍonarlo v Te/ce/ no alcanÍaron acuerdo alguno sobre las tarifas de
1 Interconexión que Te/ce/ deberá cobrar v pagar al Cohces/onar/o por los servicios va

referidos, Te/ce/, en tiempo v forma legales, ( .. .), en este acto solicita la Intervención de este

' 

I 
/ 

/ 
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Instituto para determinar las tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y p�r el 
periodo señalado. 

Por su parte, Grupo Televisa plantea como condiciones sujetas a resolución las siguientes: 

a) La obligación de celebrar un convenio de lntérconexión entre las redes públicas
de telecomus1icaclones de Grupo Televisa y Telcel. ' 

' I 

b) La tarifa de interconexión por servicios de terminación <;le trafico publico
conmutado, en la red de servicio local móvil de Telcel, para el periodo
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.

c) La tarifa de interconexión por servicios de terminación de trafico pÚbllco
conmutado, en la red de servicio local fija 9e Grupo T�levisa, para el periodo
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.

/
d) La tarifa que Grupo Televisa deberá pagar a Telcel por 1el servicio de tránsito para

el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, óplicable al
tránsito que se curse en las redes de Grupo Televisa y la red del servicio local móvil
de Telcel. '-

\ 

\ 

e) Las Jarifas de gastos de instalación y• renta mensual para el servicio de
coubicacipn que requiera Grupo Televisa,

/ \
f) Las contraprestaciones que Grupo Televisa deberá pagar 6 Telcel por los servicios

de tránsito y terminación de trafico publico conmutado, las cuales se
determinarán con base en la 9uraclón real de las llamadas, sin redondeo al
minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las
liamadaspompletadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas
eh segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa
correspondiente.

( 
/ '\ 

""' 
g) La determinación de que en adición a los protocolos de Interconexión a través

de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre las redes dé Gripo Tele\tis� 
con Telcel, también se puedan realizar a través de pr/otocolo IP entre !¡::is r�des del 

/. servicio fijo de/Grupo Televisa y la red del servicio móvil de Telcel en su versión SIP 
(Sesslon lnitiation Prótocol). 

f 

\ 

\ \ 

I 

11-·
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Cabe señalar, que las condiciones r:¡lanteadas en 1.os incisos b) y c) quedan 
comprendidas en las condiciones planteadas por Telcel, por lo 51ue en_ las 
consideraciones que este Instituto emita al respecto, dichas condiciones se atenderán 
de manera conjunta. En virtud de lo anterior, las condiciones sobre las el.mies se 
pronunciará el Instituto son: 

a) La obllgaclóQ _de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de
telecomunicaciones de Telcel y las redes públicas de telecomunicaciones de

"\Grupo Televisa. 

b) Tarifas de interconexión que Telcel deberá pagar a Grupo Televisa por servicios
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos para el periodo comprendido

"

del l de enero al 31 de diciembre de 2019.

/ c) Tarifa de interconexión que Grupo Televisa deberá pagar a Telcel por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga" para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

d) La tarifa por el servicio de tránsito que Grupo TeJevisa deberá pagar a Telcel para
el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019.

e) Las tarifas para el servicio de coubicaclón que Grupo Televisa pagará a Telcel
para el period6 comprendido del l de enero al 31 de diciembre d.e 2019.

f) La determinación de que en adición a los protocolos de Interconexión a través
de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre las redes de Grupo Televisa
con Tel9el ta'mbién se pueda realizar a través de protocolo IP entre las redes del
servicio fijo <;Je Grupo Televisa y la red del servicio móvil de Telcel, en su versión SIP 
(Session lnitiation Protocol). / 

Toda vez que en las mdnifestaciones y alegatos de las partes no su/gieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, se procederá a resolver sobre las 
condiciones no convenidas. 

- 1.- Tarifas de Interconexión.

Argumentos de las partes 

En su Solicitud de Resolución, Grupo Televisa plantea como condiciones no convenidas 
- / 

1 
·,

1 12 
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( - - -
con Telcel las ta,rifas aplicables por los servicios de terminación, tránsito y és;iubicación 
para el periodo comprendido del l º de enero al 31 de diciembre de 2019.

1 Telcel señala en su Solicitud de Resolución que no ha alcanzado un acue_rdo con Grupo
Televisa sobre las tarifgs de ir;iterconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de 
terminación de tráfico público conmut9do en su red de servicio local fij9 durante el 
periodo comprendid6uel l de enero al 31 de diciembre de 2019.

/ 

Aunado a lo anterior, Telcel manifiesta que dicha tarifa se determine de conformidad 
con lo que disponga el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, bajo el entendido que las_misa:tas 
se deberán calcular con base en una metodología órle,ritada'a costos y que se ajuste a 
los!princi¡:,!os constitucionales de competencia y libre co�currencia. 

Sobre las tarifas del servicio de tránsito Telcel, en su respuesta expone los argumentos por 
los cuales Telcel no p�ede prestar eu,ervlclo de trqr¡sito ehtre los cuales señala que no 
ha prestado dicho servicio pues no cuenta,con una red de tránsito y que, de acuerdo a 
lo establecido en la Medida Sexta del Anexo l y las Medidas Móviles, la o_�ligación de 
prestar el servicio de tránsito se satisface cuando el mlem_bro del AEP que cuenta con 
una red de tránsito fija, ofrezca dicho servicio. / 

Telcel refiere que histórlca�ente Telmex ha.prestado los Servicios de Tránsito�-y que la 
red que debe prestar el servicio de tránsito, es 6quella que,cubra la mayor parte de las 

/ 

poblaciones con que cuenta el país. 
" --

Asimismo, Telcel, en su respuesta expone los argumentos técnicos y económicos con los 
que pretende acreditar que las tarifas que Telcel cobra por la prestación del servicio de 
co'ubicación i) se e�cuentran basadas en costos y il) que únicamente pretenden 
recuperar las erogaciones en que Telcel ha incurrido pdra b prestación de los 
mencionados servicios. 

Manifiesta -Telcel que resulta indiscutible q�é las tarifas del servibip de coublcaclón de 
ninguna manera son privativas del AEP ni su determinación admite trato asimétrico 

\ / 
'-. 

'alguno. 
\ 

Consideraciones del Instituto 

" 
/ -- Respecto a la prestación del servicio de tránsito por parte de Telcel, se señala que el 

arlículo 127 de la LFTR determina los servicios que se consideran de interconexión, a 
- . -- . 

saber: 

! 

\ 
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"Artículo 7 27. Para efectos de la presente Ley s'¡, considerdrán servicios de interconexión, entre 
1otros, los siguientes: 
l. Conducción de tráfico, que incluye su orlginaclón y terminación, así como llamadas y
servicios de mensajes cortos;
11. Enlaces de transmisión;
//l. Puertos de acceso; 
IV. Señalización;
V. Tránsito;
VI. Coublcaclón; J 

VII. Compartición de Infraestructura;
VIII. Aux/1/ares con(:xos, y\
IX. Facturación y Cobranza. '

/ 

En ese sentido, el artículo 133 dª la citada ley señala que la prestación de todos los 
servicios de interconexión señalados en el artículo.127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones I a 
]V de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

/ 
( 

En este orden de ideas, el servicio de tránsito es Indispensable para lograr una eficiente 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, ya qu� 'Be no existir todas las 
redes tendrían que interconectarse de manera directa entre sí, aumentando los costos 
de los servicios de telecomunicaciones considerablemente, lo que haría Inviable la 
prestación de servicios a concesionarios de menof tamaño. 

En tal virtud, se observd que de la Resolución del AEP a que se reffere el Antecedente 111 
se desprende q�e Telcel forrr¡a parte del agente económico preponderante en el sector 
telecomunicaciones, y p9r lo tanto se encuentra obligado a prestar el servicio de tránsito 
en términos de los artículos 127 y 133 de la LFTR. 

/ 

Así, en la Medida Sexta de las Medidas Móviles, también queda establecida la 
obliga9ión del AEP de prestar el set\/icio de tránsito, como se muestra a c'9ntihuación: 

\ 

�. "SEXTA. - El Agente Económi
1

o Pr¡,ponderante estará obligado a prestar el serv/clo de Tránsito 
a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren lnterco.nectados 
directa o Indirectamente con la red del Agente Económico Prepontierante.' · '

\ 1 
Por su parte, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019; establece en la Condición Octava lo 
siguiente: 

"OCTAVA. - El servicio de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren¡
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta el servicio de 

,/" ---..... 
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tránsito, esto es, que envíen y reciban tráfico de manera directa con el concesionario que 
preste el servicio de tránsito, � 1 / 

En términos de la regulación de preponderanc:/a, el Agente Económico Preponderante 
estará obl/gado a prestar el servicio de Tránsito a loSConcesionarios Sol/cltantes que así se lo
requieran, por lo que deberá garanfizar la prestación de dicho servicio a trové! de alguna 
de sus redes, ' 

En virtud de lo anterior, se desprende que en términos de la Condición Octava del 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, Telcel al formar parte del AEP, se encuentra obligado a 
prestar el servicio de tránsito a los concesionarios que así se lo requieran y que se 
encuentren interconectados de manera directa y bidireccional, esto es, con aquellos 
concesionarios con los que envíe y reciba tráfico de manera directa. 

1
" 

Por lo tanto, al serTelcel un integrante del AEP, se encuentra obligado a prestar el servicio 
de tránsito a los concesionarios que así se lo réquieran, obligación que además fue 
reiterada en el Convenio\Marco de Interconexión que el Instituto aprobó _mediante 
acuerdo P/IFT/311018/651 en los•siguientes términ�: 

\ 

"5.6 TRANSITO. 

TELCEL deberá ofrecer el Servicio de Tránsito para la Terminación de Tráfico en las redes con 
las que TELCEL se encuentre Interconectado de forma directa bldlrecclonal.' 

'.. 

/ 

Por otra parte, respecto del argumento de Telcel en el sentido de que las tarifas del 
servicio de coubicacióh de ningqna manera son privativas del AEP ni su determinación 
admite trato asimétrico alguno, se señala que el artículo 133 de la LFTR estoblece que la 

1 -,---

prestación de todos los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será 
obligatoria para el Agente Económico Preponderante o con poder sustancial, y los 
señalados en las fracciones I a..lV de dicho artículo serán obligatorios para el resto. de los 
concesionarios. 1 

En tal sentido, la prestaclór;i del servicio de interconexión de coublcaclón es obligatoria 
para Telcel en su carácter de empresa Integrante del AEP en, el sector
telecomunicaciones, y es obligatoria para el resto de los concesionarios ;cm términos <:Je 
trato no discriminatorio según lo señalado en el artículo 125 de la LFTR. 

Asimismo, la regulQción tarifaria aplicable a este servicio se encuentra establecida en la 
Metodolbbía de Costos, cuando se señala que, en la elaboración de lo,s Modelos de 
Costos, para servicios de intercorliexlón distintos a los de origlnaclón terminación 'y 
tránsito, se empleará 'e1 enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Cargo Plazo. 

I 
, 
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Por la r'nisma razón resultan improcedentes los argumentos técnicos y económicos de 
Telcel con los que pretende acreditar que las tarifas que cobra por la prestación de tales 
servicios se encuentran basadas en q,ostos, toda vez 

1
que los procedimientos empleados 

) " ' 

por Telcel, además de no estar debidamente sustentados, no se apegan a la 
Metodología de Costos emitida por el Instituto. 

1 
Una vez señalado lo anterior, ¡¡,ara la determindción de las tarifas de interconexión, así 
como para las tarifas de coubicación en las redes públicas de telecomunicaciones de 
Tékel y Grupo Televisa, se debe considerar que la propia LFTR establece el marco 
normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artíc41lo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: . 
I ' 

\ 
«Artículo 7i31. ( ... ) 

(.. ,) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionario5r la tarifa de Interconexión
será negociada 1/bremente.

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
co0venlos de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que détermine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, lapartlcipaclón de mercado·o cualquier otrq factor/fijando (as 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas qu� determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, !tos horarios de congestlonamlento de red, el volOinen de tráfico u otras que 
determine el Instituto, 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
Interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado, 

(.. .),, 

En estricto cumplimiento al artículo �itado, el Instituto publicó en el DOF el 18 d� , 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de caráctér general a las cuales se deberá sujetar 
la autóridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

/ 
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\ De mdln(3ra específica, respecto al servicio de coublcación debe 
lineamiento Segundo de la Metodología de Costos que establece: 

considerarse el 

"SEGUNDQ.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para seN/c/os de Interconexión 1 

distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes, se empleará el 
enfoqu_e de Coito Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo '}'cremen/al Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Sery/c/o de Interconexión 
relevante pero continuara proveyendo el resto de los seN/c/os, además de PfNmitir recuperar 
los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o recursos 
que no pueden ser asignados a los SeNlc/os de Interconexión de una manera directa. Estos 
costos son generados pqr todos los seNiclos que presta la empresa, 

·'' ( 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi- / 
proporciona/, " , 

1 

El Modelo de d,ostos deberá permitir que el Instituto Feperal de T e/ecomunicac/ones 
especifique la unidad de medida de. acuerdo con las mejores prácticas Internacionales. 
La unidad monetgria en la que se expresarán los resultados de los Modelos di,> Costos será en
pesos mexicanos. ,,· , 

\ 

', 

Es decir, en la elaboración de Modelos de Costos del servicio de coubicación, se debe 
emplear el enfoqugde Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo, en tal sentido 

el Instituto, en estricto apego a los lineamientos ha procedido a la elaboración del 
/mismo. 

1 

Ahora bien, el artículo 137 de la LFTR señala,a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137, El Instituto publlcará en el Dfaf¡o Oficial de la Federación, en el ultimo trimestre d¿/ 
año, las, condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de liis metodologías de 
costos emitidas por el /nstituto;\m1smas qwp estarán vigentes en el año ca/endar/Ó Inmediato 
siguiente," 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2d18, el Acuerdo de\ 
CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de lntérconexlón que han 
resultado de la Metodolo(;Jía dé Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplii¡:ables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019.

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición adminisfrptiva de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
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el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el,Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

\ 

En corisecuencla, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
óomo la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autóridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público .tiace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

"/ 

En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a Grupo Televisa por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de e�ero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto
de lnterconexlóo.

La tarifa que Grupo Televisa deberá pagar a Telcel por servicios por servicios de tránsito 
será la siguiente: 

' 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.001551 pesos M.N. por minuto
de interconexión.

/ 

Respecto a ,la tarifa que Grupo Televisa deberá pagcir a Telcel por servicios de 
terminación del Servifi<? Local e� usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga" es necesario precisar que la tarifa ha sido determinada en el Acu�rdo de CTM y 
Tatlfas 2019. 

Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
Intercambio de tráfico con la red de Telcel, en ,el presente procedimiento se considera 

• 1 

que la tarifa por terminación de tráfico en la red ae Telcel es la determinada por el 
Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En este sentido, la tarifa que Grupo Televisa deber9 pagar a Telcel por servicios de 
terminacióí'I del Servicio Local en usuarios móviles bajo)a modall(:Jad "El que llamq 
paga" será la siguiente: 

c) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto
de Interconexión.

./

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 
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Asimismo, el éálculo de las contraprestaciones señaladas en los incisos a), b) y e) se 
realizará con base en-1a duración re911 de las llan;iadas,,_ sin redondear al minuto, 
debiendo para tal efecto sumar lac!urmción de todas las llamadas complet9das en el 
p�íodo de fa1cturación correspondient�, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes q dicha suma,1 por la tarifa correspondiente.

Respecto a las t9rifas por el servicio de coubicación de Tipo l : Área de 9m2 (3x3), de Tipo 
2: Área de 4m2 (2x2);y de Tipo 3: Gablnete�--que Grupo Televisa deberá pagar a Telcel, 
del l de enero al. 31 de diciembre de 2019, serán las siguientes: 

"Por gastos de Instalación: 

a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicaclón de Tipo l
\ b) $60,004.00 pesos M.N. por coublcación de Tipo 2. 

cY $128,660.97 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (GabineJe) ,; 
d) $217,357.21 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete).

/ -........_ \'-
/ ' 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de lq régión 
económica de que se trata, siendo éstas: 

Región de costo alto: \ 

e) $1,044.59 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2.
f) $2,674.01 pesos M.N. por c¡c,ublcación de Tipo 3.

RJglón de costo medio: 

-
� 1 / 

g) $984.68 pesos M.N. por metro cuadrado_por coubicdción de Tipo l y Tipo 2.
h) $2,500.15 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3.

" Reglón de costo bajo: 
1 ' 

1 

· �-1) $970.25 pesos M.N. por metro cuadrado por coublcaclón de Tipo l y Tipo 2.
-- j) $2,313.42 pesos M.N. por coublcaclón de Tipo 3.

Las tarifas anteriores no Incluyen el consumo de energía eléctrica correspohqlente a los 
equipos de Grupo Televisa, dicho consumo se det:>erá determinar de acuerdo a las 
tarifas qLJ.e al efecto resulten aplicables. 
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Asimismo, las regiones de costos se clasifican según lo establecido en el Sub-Anexo B-1 del 
Convenio Marco de lnterc6nexión de TeÍéfonos de México, S.A.B. de C.V. y el propio Sub
Anexo B-1 del Convenio Marco de Interconexión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

2.- Interconexión IP. 

Argumentos de las partes 

En su Solicitud de Resolución, así como en sus escrito de respuesta, Grupo Televisa 
plantea a este lnstitutó' la determinación que -en adición a los protocolos de 
interconexión a través de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre Grupo Televisa 
y Telcel, y conforme al Acuerdo de Condicione�Mínimas de Interconexión, también se 
pueda realizar a través de/protocolo IP entre las redes del servicio fijo de Grupo Televisa ' -

y la red del servicio móvil de Telcel, en su versión SIP (Session lnitiation Protocol). 
// 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización. De lo anterior se colige que la 
prestación del servicio de señalización es obligatoria para todos los concesionarios de 

\ 

redes públicas de telecomunicaciones, por lo que las partes se encuentran obligadas a 
prqveerse recíprocamente dicho servicio. 

" --
En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e lnteroperabílidad entre redes 
públicas de_ telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
haéia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de interconexión 
topo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, resultó 
indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, medidas 
que permitan a los operódores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 
de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen de manera 
eficiente y compatit;ile, y que sean capaces de ÍJdaptarse a la evolución tecnológica\ del sector. 

/ 
Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 

-- interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendie_ndo a las 
necesidades d�rivadas de la evóluclón tecnológica se observa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo (en 110 sucesivo, "TDM") al

/ 
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uso de tecnologías basadas en el protocolo Internet (en11o sucesivo, "IP") para la 
Interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó que 
a partir del l de enero de 2017 el protocolo de señalización SIP-IP sería

1 
de carácter 

09llgatorlo para todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 
- / 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, todd vez que en la 
condición Tercera seestableció lo siguiente: 
/ 

"TERCERA. - La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse 
a cabo en los punl<ps de Interconexión que cada concesionario haya designado, los cuales 
deberán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP). 

1 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión que 
tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar kl intercambio de tráfico, dicho 
listado deberá contenerla siguiente información: 

1 
• Nombre e identificación de los puntos de interconexión.
• Dirección v coordenadas geográficas de los.puntos de interconexión.
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del Inglés Session Border

Controller) y/o de los gateways que permitan la Interconexión.

Los concesionarios de redes públicas de telecomunlcaclones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de Interconexión con tecnología TDM (Multlplexaclón por 
División _de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de Interconexión que tengan 
convenidos. 

. ' -

Los concesionarios deberán !contar con redundancia entre sitios o entre puntos de
interconexión para_ garantizar la continuidad er1__fa prestación del seN/c/o. 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redundancia física con conexlpn a dós-puntos de interconexión en la misma ciudad con 
diversidad de trayectoria." 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se e;tabl�cló lo siguiente: 

"SÉPTIMA. - La Interconexión de redes públicas de telecomunicaclones se sujetará a la 
utilización de los siguientes.protocolos de señalización, 
Interconexión IP, 

El protocolo de señalización S/P-/P será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios v de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 v recomendacio1es
cemp/ementar/as. 
( ... )" 
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De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 el protocolo de 
Interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 
utilizando únicamente para las Interconexiones existentes, por lo que cualquier nueva 
Interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. 1•·. 

\ 

Cabe mencionar que la obligación de interconéctarse!mediante protocolo SIP-IP no se 
' 

encuentra sujeta a que se hayan saturado las interconexiones mediante el protocolo 
TDM, ya que por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de interconexión mediante el 
protocolo IP, puede deberse simplemente a modificaciones en la red de los 
concesionarios que permitan un intercambio más eficiente del tráfico. 

( 
¡ 

Por lo anterior, este Instituto determina que Telcel deberá otorgar a Grupo Televisa la 
interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos dJ1 Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019. / J 

Jn virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
Interconexión detE?rmlnadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no d

0

iscriminatoria a los demás" concesionarios que lo soliciten y que 
"requieran servicios de Interconexión, cap?cidades o funciones similares, el fleno del 

/ Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a · dlsposicJón de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los ,artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 

\ 

e� el Registro Público de Telecomunicaciones ó cargo del propio Instituto. 
"( 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Grupo Televisa formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de lá presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Teletomunlcaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Ello con independencia qLÍ� Telcel en su carácter de AEP debe cumplir con la regulación 
aplicable, lnC?luyendo la obligación de ofrecer a los concesjonarios que así se lo soliciten 
los términos y condiciones establecidos en el Convenio Mqrco de Interconexión 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. \ _ 

1 \ 

\ 
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Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto porlos art(culos 6 apartado B, 
fracción 11, 28, p_árrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y �V1 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicdciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de,lp Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 202, 203, 210-A, 217 y 218 del Codlgo 
Federal de Procedimientos Civiles; l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII áel Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
- ' 

PRIMERO.- La tarifa de Interconexión que Radiomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
las empresas �rstphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., Cablevisióh Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V� Televisión 
Internacional, S.A. de C.V., Mé�ico Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V.,_y TV 
Cable de Oriente, S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos, será la siguiente: 1

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto
de Interconexión. "· 

1 1 / 

La tarifa anterior ya Incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
� / 

interconexión. · 
\ ,_ 

Las contraprestaciones se, calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el ¡;,eríodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multipll��ndo los_rnlnutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente, 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que las ·empre,sas Bestphone, 1S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, 

� S.A. de C.V,¡ Gablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., 

1 

Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y TV Cat:>le de Orient,e, S.A. de C.V. deberán 
pagar a Radiomóvll Dipsa, S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del-1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por minuto
de Interconexión.'

\ 
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La tarifa anterior ya Incluye el costo correspondiente a los pl.lertos necesarios para la 
interconexión. \ 

' I 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duracl\Sn de todas lavllamadas 
completadas en el período qe,tacturaclón correspondiente, medidas en segundos, y 
i"nultiplicdndo los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

' 
TERCERO.- La tarifa de interconexión que las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, 
S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 

.. /C.V., Cpblemás Telecomunicaciones, S.A. de O.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de C.V., Televisión lntemaclonai, S.A. de C.V., México Red de 1 , 

Telecomunlcdclones, S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de \C.V. deberán 

\ pagar ? Radlomóvll Dipsa, S.A. de C.V. por los servicios de tránsito en red móvil, será la
siguiente: 

\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.001551 pesos M.N. por minuto.
; ( \ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos n�ce�rios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando lg duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segunqos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dichá suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 
1 

CUARTO.- Las contraprestaciones que las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. 
de/C,V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 
¡sablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, 
S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, 
S� de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. deberán pagar a Radlomóvil Dipsa� 

� -
A S.A. de C.V., por servicios de coublcación de Tipo l: Area de 9m2 (3x3), de Tipo 2: rea ·-

de 4m2 (2X2), y de Tipo 3: Gabinete, del l de enero al 31 de didembre dé 2019, serán las 
/siguientes: 

/ 

Por gastos de lri1stalaclón: 
I ' 

a) $107,509.00 pesos M.N. por coublcaclón de Tipo 1.
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2.
c) $128,660.97 pesos M.N. por coublcaclón de Tipo 3 (Gabinete).
d) $217,357.21 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete).

j 
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Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región 
económica de que se trató, siendo estas: 

" 

/ ./ 
Región de costo alto: 

r 
/ 

\ 

e) $1,044.59 pesos M.N. por metro cuadrado por <!:oubicaci0n de Tipo 1 y Tipo 2.
0. $2,674.01 p�sos M.N. por coublcaylón de Tipo 3.

Región de costo medio: 
\ / 

g).. 
h) 

$984.68 pesos M.N. por metro-cuadrado por coubicaclón de Tipo 1 y Tipo 2. 
$2,500.15 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

/

R\,gión de costo lslajo: 

i) $970.25 pesos M.N. por metro cuadrado por cbubicaclón de Tipo 1 y Tipq 2.
j) $2,313.42 pesos M.N. por coubicaclón eje Tipo 3.

' 1 
--¡ .• 

Las tarifas señaladas en el presente resolutivo no incluyen;el consumo de energía 
· \ eléctrica correspondiente·u lós equipos de la§ empresas Bestphone, S.A. de C.V.,

Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, 
S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., 
Tefe Az¡eca, S.A. de C.V., Televisión lñlernacional, S.A. de C.V., México Red de 
Telecomunicacio1/1es; S. de R.L. de C.V., y N Cable de Oriente, S.A. de C.V. 

QUINTO.- Radiornóvil Dipsa, S.A. de C.V., y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., 
. / / 

Operbes, S./)-. de C.V.\ Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comuhicación de 9am?eche, 
S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.(\. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de G_.V,, 
Tele Azteca, S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de. C.V.,· México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., y N Cable de Oriente, S.A. de C.V., deberán 
llevar a ;abo el intercambio de tráfico.mediante el Projocolo de señalización SIP-IP 
(Session lnitlation Prot9col) de conformidad con lo establecido en el "ACUERQO

mediante el cual el Pleno del lnstitwto Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para la intérconexión entre cpncesionario(! que operen 
redes públicas de telecomurJJcaciones y dbtermina las (aritos de /nterconexi6n resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de intercqnexión que estarán vigentes del 
7 de eneró al 37 de diciembre de 2079'', aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656. 

/ 
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SEXTO.- Dentro de los diez (l O) días ,hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolucló,n la empresa Radiomóvil 
Dipsa, Sj,

0 
de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., 

Cablevision, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. dy C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de c.v .. qablevlslón Red, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de 
C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V., México Red de Telecomunicaciones, S. de R.L.
de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de /C.V. deberán sus¿ribir el convenio de
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMER◊, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO y
QUINTO de la presentéResoluQión.

J 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir c<;>njunta o separadamente yn 
ejemplar original o copia certificada dJI mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Públic<¡> de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177,"fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicacionesy Radiodifusión. 

1

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal' 
de Procedimiei:ito Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal' 

' 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de la empresa 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de 
C.V., Cablev¡slón, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.,
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de ¿.V,, Tele Azteca,
S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. de c:v,, México Red de Teleéomunicaciones,

'S. de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. que la presente Resolución 
cdnstituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de" 'Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo-indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 dé la Ley de Amparo, Reglamentaria de los ártículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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OCtAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de la empresa 
Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., OpeF6es, S�. de 
C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cable y Comuhicación de Campech�. S.A. de C.V.,
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Tele Azteca,
S.A. de C.V., Televisión Internacional, S.A. <;Je C.V., México Red de Telecomunlcaclones,
s:'de R.L. de C.V., y TV Cable de Oriente, S.A. de C.V. el contenido de la presente
Resolución, en términos de lo establecido �n el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y

1 
_--� 

Gabrle Oswaldo Contrera¡¡_ Saldívar 
1 C mlslo�ado 'Presidente 
\ 

rTio t\ 
Mar�vlllo �lores 

Comisionada 

A alfo Cuevas Teja 
Comisionado 

; I 

Javier� 
Comisionado 

·-'--✓ 

/� 

O/ A-,H , 

SOsfeneiaZc'fonzález 
Comisionado 
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Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del l9stituto Federal de Telecomunlcqclones en su XXXVI Sesión �rdlnaria celebrada el 5 de diciembre de 2018, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo 
q;uevos Teja, Javier Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díoz Gonzólez. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores man_lflesta voto concurrente respecto al Resolutivo Segundo, por apartarse de la mención de la 
l'noda!ldad "El que !lomo pago•, -s, 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafosvlgéslmo, fracciones l y llt yvlgéslmo primero, del artículo 28 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFf/051218/890. \ 

¡ : 1 \ • 
El Comlslon9do Mario Germán Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónico o distancia. en 

-- términos de.los artículos 45 cuarto pórrofo de to Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcoclones. 1
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